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En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artÍCulos 118 de la Constitución,
17.1.dc la uy Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demas preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en, el «Boletín Oficial del EstadO)) para general conocimiento y cumpli­
miento en sus propios términos de la menCJOnada sentencia.

Lo que digo a VV. JI.
Madrid, 27 de noviembre de 1990.-P. D. (Orden de 25 de mavo

de 1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Malló García. .

I1mos. Sres. Subsecretario v Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Adtiünistración Local.

Ilrnas. Sres.: La Sala de lo Comencioso~Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid ha dictado sentencia, con fecha 19 de
septiembre de 1990. en el recurso contencioso-administrativo número
3.264/1988, en el que son partes, de una, como demandante, don J uao
Bautista González Escribano. y de otra. corno demandada. la Adminis·
uaclón General del Estado, representada y defendida por el Letrado del
Estado.

El citado recurso se promovió contra la resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas, de fecha .2 de agosto de 1988. que
d6eslimaba ei recurso de alzada interpuesto contra la resolución de la
Mutualidad Nacional de Pre...·isión de la Administración Local, de fecha
27 de junio de 1988, sobre devolución de cantIdades por concurrcnccia
de pensiones.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamicoto;

«Fallamos: Que, desestimando el recurso interpuesto en su propio
nombre y representación por don Juan Bautista González Escribano
contra la resolución de la Mutualidad Nacional de Previsión de la
Administración LocaL de fecha 27 de junio de 1988, confirmada en
alzada por resolución de 2 de agosto de 1988, confirmatorias de la
liqUldación de fecha 31 de marzo de 1987 v resolución de fecha 20 de
ab.ril de 1987, debemos declarar y declaramos la conformidad de las
rnlsm3S con el ordenamiento jurídico, confirmándolas en consecuencia.
Sin costas.»

Lo que digo a vv. JI.
Madrid, 27 de noviembre de 1990.-P. D. (Orden de 25 de mayo

de 1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad Nacional
de Funcionarios Civiles del Estado.
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ORDES de 27 de nrll"/'cmhre de 1990 por la que se dispone
la publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten­
clOso-Adlllmistralil'O de! Trihwzal Superior de Justicia de
Arag(jn. en el recurso contencioso-adminisrrativo 798/1990,
prornorido por doña Afargarila Fernándc:: Tcijeiro.

17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder J u.dic;ial., _y
demás preceptos concordantes de la vigenteL:y d.e. la JUI:sdlcclOn
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la pubhcaclOn de dIcho fallo
en el «Bolerín Oficial del EstadO) para general conocimiento y cumpli­
miento en sus propios terminas de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 27 de noviembre de 1990.-P. D. (Orden de 25 de mayo

de 1(87), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Aragón ha dictado sentencia. con fecha 5 de
octubre de 1990, en el recurso contencioso-administrativo numero
798/1990, en el que son partes, de una, como demandante, dona
Margarita Fernández Teijeiro, y de otra, como demandada, la Adminis­
tración General del Estado, representada y defendida por el Letrado del
Estado.

El citado recurso se promovió contra la resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 27 de abril de 1990, que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la resolución de la
Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado de fecha 30 de
junio de 1989, sobre pensión complementaria de jubilación del Fondo
Especial de MUFACE (Enseñanza Primaria).

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos:

Primero.-Jnadmitimos el presente recurso número 798 de 1990,
deducido por doña Margarita Fernández Teijeiro.

Segundo.-No hacemos especial pronunciamiento en cuanto a cos­
tas.))

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6jl985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás prec~ptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-AdminIstrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Baretín Oficial del EstadO) para general conocimiento y cumpli­
miento en sus propios terminas de la mencionada sentencia.

30186

ORDE.N de 27 de noviembre de 1990 por la que se dispone
/0 publicación, para general conocimienro y cumplimienlO,
del fallo de la sentencia dlczada por la Sala de lo Conten­
cioso-Administrativo de! Trihunal Supaior de Juslicia de
.Madrid en el recurso contenc¡oso-administrati~'o
3.264/1988, promovido por don Juan Sauz/sta Gonzále
Escribano.

ORDEN de 27 de noviembre de 1990 por la que se dispone
la fublicación, para general conocimiento .v cumplimiento,
de fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Canten­
ciaso-.4dministratiro del Trihunal Supnior de Justicia
de .\fadrid, en el recurso cOll/cncioso-administrarim
2.913/1988, promol'ido por don Teófi!o .Hart¡'nc:: Pella­
randa.
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limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso~Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid ha dictado sentencia, con fecha 19 de
septiembre de 1990, en el recurso contencioso-administrativo número
2.913/1988, en el que son partes, de una, como demandante, don Teófilo
Martínez Peñaranda, y de otra, como demandada, la Administración
General del Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 7 de julio de J988, que
desestimaba el recurso de alzada interpueslO contra la resolución de la
Mutualidad Nacional de Previsión de la 'Administración LDcal de
fecha 25 de febrero de 1988, sobre suspensión del pago de la pensión por
incompatibilidad.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por don Teófilo
~lartinez Peñaranda, en su propio nombre y representación. contra la
Resolución de fecha 22 de noviembre de 1985 de la Dirección Técnica
de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local v
Resolución de fecha 2] de octubre de 1986 de dicha :\1utualidact.
confirmad;) en reposición por Resolución de 25 de febrero de 1988 J
posterIormente en alzada por resolución de fecha 7 de julio de 1988 de
la Subsecretaría para las Administraciones Públicas debemos declarar y
declaramos la confonnidad de las mismas con el ordenamiento juridico
con firmándolas en consecuencia. Sin costas,»

En su virtud, este Ministerio para las AdrnlOistraciones Púb]¡cas. de
conformidad con lo estahlecido en los aniculos 118 de la Constitución,

ORDEN de 17 de nm'lembre de 1990 por la que se dispone
la publicacion, para general conocimiento y cumplimiento,
del jalfo de la scntenclQ dictada por la Sala de lo Conten~

ciosn-Adminlstratll'o del Trihunal Superior de JustiCIa
de .\fadrid en el recurso con!cncioso-adm/nistrativo
].662/1988, ¡'Jromm'ido [Jor don José Vlrgifio Calro Poyo.

Ilmos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid ha dictado sentencia, con fecha 4 de julio
de 1990, en el recurso contenclOso-administrativo número 2.662/1988,
en el que son partes, de una, como demandante,don José Virgilio Calvo
Poyo. Y' de otra. ,como demandada. la Admmistración General del
Estado, n'presentada y defendlda por el Letrado del. Estado. .' .

El CItado recurso se promovió contra la resolUCIón del MiOlsteno
para las AdminIstraciones Públicas, de fecha 4 de abril de 1?,88, que
desestimaba el recurso de alzada mterpucsto contra la resoluclOn de la
Mutualidad Nacional de- Previsión de la A..dministración Local, de fecha
JO de noviembre de 1987. sobre denegaCIón de la pensión de jubilación.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que. desestimando el recurso contencioso-administrativo
formulado por don Jose Virgilio Calvo Poyo, en su propio nombre y
representación. contra las resolUCIones de 30 de noviem~re de 198,7,
dictada por la \1l1NPAL y 13 de'¡ de' abnJ de 1988, del Subsecretano
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